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RE80LUCION de la Dirección General de Agri
r:uttura por la que se falla el IV Concurso Intf'.nta~

donal de Recoleccion de Aceituna,

Esta. Dire(',ción General de AgricultUTa, aceptando la pro
puesta de la Comisión Calíficadora designada para fallar el
IV Concurso Internacional de Recolección de Aceituna, convo
cado por Resolución de lS de -octubre de 1968 (<<Boletín Oficial
del Estado» del día 28), ha dispuesto:

1.'1 Distribuir lo::; 2.000.000 de pesetas con que el concurSú
quedó dotado por esta Dirección General entre 10$ fabricantes
de las máqUinas que se citan a continuación, en las cuantíoB
y por los conceptos que asimismo se expresan:

de Contratación, se adjudica definitivamente este concurso
subasta a «Constructora Hispánica, S. A.», en la cantidad de
catorce millones setecientas ochenta y tres mil doscientas cua
renta y ocho peseta.s con ochenta y dos céntimos 04.'183.248,82
pesetas}

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 38 de la Ley de Contratos del Estado y en el ar
ticulo 119 del Reglamento correspondiente, para general cono
eímiento,

Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Director general, Ramón
Esteruela~;

Los premios y recompensas citados han sido concedidos a
la vista del trabajo realizado por los útiles .v máquinas presen
tadOR en las fincas «Virgen de los MilagrosJ, de Mancha Real
{Jaén) y «El Guijarrillo» de Bantaella (Córdoba), así como
de les pOSibilidades estimada..q para los mismos en otras fincas,
condiciones y circunstancias distintas a aquellas en las que
la.'> pruf'bas han tenido lugar.

A este respecto, la Comisión Calificadora desea se haga
constar que continúe. la linea de perfeccionamiento de los mé
todos mecánico." de recolección y la aparición de nuevas ideas,
observándose un notable y efectivo avance en el comportamien
to mecánico y económico de los útiles y máquinas presentados
al concur~o f'n relación con los que lo han sido a certámenes

. ¡mferioret;.
2." Agraciecer públicamente ti la Excma. Diputación Pro

,'indal de Córdoba la colaboración que en todos los sentidos
ha prestado a este Centro Directivo en la organizaeión del
concurso.

:J." Los particulares y Empresas españolas a los que se con
ceden premio::; y recompensas comunicarán a esta Dirección
General.lft.>; cuentas corrientes homónimas a las que han de
transferir~{' lRs cantidades corres}XIDdientes, pudiendo también
los pArticulare" retirar éstas personalmente.

Las Empre.'las y particulares extranjeros notificarán a este
Centro Directivo la persona, física o jurídica, radicada en E--or
pana. f'n quien deleguen para cobrar en su nombre (por al
2,l1llO de los procedimientos citados en el párrafo anterior) la
umtidad otorgada, mediante escrito firmado por el Director
generaL Gerente o cargo de superior jerarquía en la Sociedad.
Su firma y cargo figurarán reconocidos, sin lugar a dUdas, por
Cónsul españolo Notario público.

articulos 2:t Y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 2,7 de
julio de 1968. y qUe al P.ropio tiempo dichas obras son nece
sarias para que de la concentradón parcelaria se obtengan
los I118i'ores beneficios para la prooucción {le la zona y para
los agricultores afectados.

En su -virtUd, este Ministerio se ha servido disponer:

Pr1mero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obr~ de la zona de Oinzo de Limi3 (Oreme), cuya concen
tracIón parcelaria fué declararla de utilidad públka por Dc'"
('-reto de 20 de abril de 1967.

Segundo.-De acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 84
de la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviemore de 1962, modificado por los articulos 23
y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 19-:08.
se considera que dichas obras queden clasificadas en el gru
po a) del citado artículo 2:3 de la mencionada Ley (le On:le-
nación Rural .

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de ConcentraciÓll Parcelaria y Ordenación Ru
ral y se ajustarán a los siguientes plazos:
Redes d~ eamínos.-Fec:has limites: Presentación de proyectos,

1 de Julio de 1969; terminación de las obras, 1 de julio de
1971.

Red de saneamlento.-Fechas límites: PresentadÓll de proyec
tos, 1 de julio de 1969; terminación de las obras, 1 de julio
de 1971.

Roturación de terrenos y eliminación de antiguos ceITanúen
tos.-Pechas límites: Presentación de proyectos, 1 de julio
de 1969'; terminación de las obras. 1 (le julio de 1971.
Cuarto.-.P-or la Dirección General de Colonización v Or-

denación Rural se dictarán las normas pertinentes para la
mejor aplicación de CUaTI'to se dispone en la pl'esent~ Orden.

Lo que comunico a VV. H. para su conocimiento v efectos
oportunos. .

Dios gu&r<1e a VV. lI. muchos año.".
Madñd, 30 de abril de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento V DIrector
general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 11 de junio de 1969 por la que' se auto....
riza la convocatoria de los cursos o ('1!rsillos que
sa citan para Veterinarios.

Ilmo. Sr.: De acuerdo ron la pr<Jpuesta f o r m ul a d a
por V. l. para la celebración cite diversos cursos o cursillos de
especializac1ón profesional para Veterinarios. este Ministerio
tiene a bien disponer:

Que por esa Dirección General. bien directamente o a tra~
vés de las colaboraciones que se establezcan con las Facultades
de Veterinaria, se convoquen durante el presente año, y en
las épocas que estime más oportunas, cursos o cursillos sobre:
Técnicas de diagnóstico laboratorial, Economía de la alímel1
tac16n, control analítico de leche y productos lácteos. Parasi·
tologfa y enfennedades parasitarias, Reproducción animal. Epi·
zooto1ogís, y control estadístico epizooto1ógico, Saneamiento ga..
mLdero en campo, Control de rendimientos y pruebas de pro
genie, Estadistica. y economia ganadera. Biometría y mejora
animal. Todos ellos en la cuantía- y número que permitan las
partidas correspondientes del presupuesto vigente de gastos de
este Ministerio.

En estos cursos o cursillos esa Dirección General podrú fa
cilitar el personal técnico adecuado y el material preciso con
cargo a sus dotaciones presupuestariá-s.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimlent.o :v efectQ'i
Dios guarde a V. I. mucho:;: ai'los.
Madrid. 11 de jUnio de 1~69.

DIAZ A1vrBRONA

Ilmo. Sr. Director general df' GnnadHin.

RESOLUCION de la Direccián General de Aqricui·
tUTa por la que se hut.-'e pública la, adjudicación
del caneurso-subasla convocado para la c01lstntc
cian por contrata del edificio destinado a Labora·
torio Regicmal de Análisis Auricola de Zarac¡ma.

Como resultado del concurso-suba-sta convocado por la Direc'
ción General de Agricultura, mediante anuneio publícado {'11
el «Boletin Oficial del Estado» número 82, de 5 de abril de 1969.
para la const11lcción por contrata del edificio destinado a La
boratorio Regional de Análisis Agrícola de Zaragoza, y de
acuerdo con la adjudicacIón provisional efectu&da por la Mesa

Vihradme.<; O. M. 1. (Commandel'» y «:3 point tractor».
CU"i€chadora Longinotti «SR.-1h) ..•........ _....•........•....
Arrancador mecánico Crisbea-Alfa Laval «Gopa b

y «Gopa 11» ,..... . .
Vibrador Edwards «M. K. 2}) ".. . .
Recogedor mecánico Antonella «LG9/GM}} ..
Recogedor manuel pam6e1 «2» , _., .
Recogedor manual Molfort «(1» .
Arl'ancador mecánico AmpeHa «(66}) y <ü27})
Arrune3,lor manual Nocha .. , .

Recompensas:

Ciclón Bravo «1-28») . , " .
Ciclón Bravo «2-3 SA») ...•.................................•••...
Arrancador mecánico Ampelia «66» y ((127)) ..
Ciclón Bravo «2-2S» ,. . .."" .. , _
Arrancador mecánico Crisbea Alfa Laval ~<Gopa 1») y

((Gopa 11» .,,, .
Vibra-dor Edwards ({M. K. 2» .. ., ...•.•.......
Arrancador m3TIlrnl Nocha , .

Total

Pesetas

750.000
300.000

1'5ú.000
75.000
60.000
40.000
25.000
?S.OOO
25.000

1.450.000

200.000
100.000
100.000

50.000

50.000
25.000
25.000

2.000.000
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St'. Ingentero Jefe de la Sección de Onlenadón y Conll'Ol de
Medios de Producción Ab'Ticola.

En todo caso, 108 pagos y transferencias ese reallZclntn t:n
moneda e.spanola,. y los pertinentes escritos de los intere~;ados

deberan obrar en poder de esta Dirección General antes del
del próximo mes de julio, ya que de no recibirse p.nra dicha
fecha Los correspondientes premios y recompemms quedar3n
cancelados.

4." Recibidos de conformídud los amerjore~, {~Scritas, V, S. pre
parará su remisión a la Asesoría JUTidica de este Departa
mento para que esta proceda al obligado ba~tant{'o de! recono·
cimiento de personalidad indicado ,v para el posk'rior pa:<;:o {1f'!
l~ premios y ree.ompensas por la Junta df' I«-Lribueiones \
Ta.'UlS del Ministerio de Ab'Ticultun..

Lü que comunico a V. S. pora 811 conoeimipulo y efectos,
Dios guarde a V. S. muchos aúc<;
Madrid, 12 de jnnio de 1969,-F:l Dirt'etüJ" generaL gamO!}

Esteruela~

ORDEN de 24 ,te 1nG1JO de 1969 80/)1"1; concesión. a
la /irrna «llitrocercimica. S. A,)i. del régimen de re 4

posición para la. im.portación de divers03 productos
quím.icos por e.rporladones de aZ'fl1ejOs.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trúmites reglamentarios {'11 el ex
pediente promovido por la firma «Vitrocf'rúmica, S A,)i, so
licitando acogerse al régimen de reposición con franquicia
arancelaria para la importación de esmaltes cer;imicos, minio
de plomo, ácido bórico, bórax anhidro y colores ceramicos, por
exportaciones de azulejos, sus moldura..c; y piezas complemen
ta.rias,

Este Milliste-io, confornündose a 10 informado y propuesto
por la Dirección. General de Politíca. Al'ancelaria, ha resuelto:

L" La firma «Vitrocerúmica, S. A.», queda acogida a los
beneficios del régimen de reposición establecido por Decreto
1676/1966, de 30 de junio.

Tendrán derecho a reposición las €X}X)rtaciones realiza.das !i
partir del 14 de junio de 1969, siempre que se ajusten al resto
de las condiciones exigidas en el citado Decreto y especialmente
las contenidas en su artículo quinto.

2.00 La exportación precederá a la importación.
3." En lo que no esté especialmente dispuesto en el men

cionado Decreto 1676/1966 se aplicarán las normas generales
!:obre el régimen de reposición contenidas en la Ley de 24 de
diciembre de 1962.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 24 de mayo de 1969.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, José J. de Ysasi-Ys3S1uendi.

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

'::R "i,t CüIl,:t'"H,n po; UJ [AI:()'J.O ¡¡,. "],(:0 ;¡-,Us

,1, partir de pub:jcación de est.a Orden 1~n el <;J3(,leUd OiÍ(::,¡j
dd Estado». L,'..s f.,,,portaciones que ,~{~ hayan eit'cLua~,n desde
el 5 de nU1T2',O d" 1969 lwsta la Jecl1ü aJjU~;;: iu(Hcada L¡,mbii'll
darán de~eho a l'eposidóll si reúnen los requisitos prf'visl..o,;
en la norma 12 ele la~ contenidas en la O:den ministerial di'
la PrC.:;idencia d..] Gobierno de 15 de marzo de E163.

1,:'1.::> importaciones debcr{m solicit<.tT,ó:e dentro (1{'] aüo St
gu¡~nte a la !"ech:l de las exportadones respf~ctiva~~.

4.~ L:l exportación preceder{t a la importaclólJ, ddJlendo h:t~

Cf'rse constar en toda la documentn,CÍón necesaria para el dtS
pacho que la firma interesada se acuge al r{'gimen df,' rfep0f,idón
otorgado por la. presente Orden,

LaR pai.~s ti(· origen de la mercancia ~. lUlporta"' con frar::
quicia serun 1údl.),,s aquellos con los que Espaüa nuwtienc rdacl')
Ij~S comerciales llm'males. Los países de desUno (lf~ las exr>::H't:;
ciones serú n aquellos cuya moneda. de pago S{-'¡1 (;onv('rtibl~',

pudíendo ltl Dirección General de Comercio Exterior, cuando lo
estime üpúrtuno, autorizar exportacione::; a lo;.:; demás paises va
lederas par;l ohtener l'epoSiClón c<n1 franqukia

5,0 Las oj:reradones de importación y exportación qUf! ,',e
pretendan realizar al anlpar3 de esta concesión, y ajushmdl)"','
a sus U'rminos, sf'r:~n sometidas a la Dirección Genel"Rl de C{)~

ll1ercio Exterior. a los efectos que a la misma competen.

6." La Direcdún General de Aduanas adoptará las medida!:'
que cO!lsidel"f' (Jp',rtunas !H,c:t pI debido ('ontl'ol de lHS opera
dones

7,0 Para obtener 1:.1 licencia de importación con frpnquieh
el beneficiario justific:ar~l, medíant,(' la oportuna certificaciólJ.
que se han exportado las lHH(;ancius cOlTespondientes n, la rt;~

posición peditln.
8.'1 La DireeclOn General de PoJitiea Arancelaria poillá die

t3.r las normas Que estilnp. adecuadas para el mejoc' desenvol
vimiento de la presente concesióu-

Lo que e'mnmíco a V. l. para ¡;u conoc:nüento y efectos,
Dios guarde a V, 1. mucl1,Js año..'>,
Madrid, 24 de mayo de 1969.--P. D., el Subseeretario c~e Co..

mercíe, .1o,,"'É' J. de Ysasi·Ysa:smendi.

Ilmo. Sr. nirectirr :?:'eneral ele Política Al'ancel:ni:¡

~!L' :::~:"'-':.'c\ l' U>;l,) lÚ'!:' 2,j
~llt~llm; de ef', t;I)'4'I:'O,"
P<.~~V,'all1e1J

'l" 1;)0, ·v. y;) IJH:':" cuaüra'i..;,:, J,,' P¡t.'H:f tl'--",t·.';

u' ,20,180 ,1 )(HJ ¡JleS cuadrado:- de pie1f's p~tl'ü f'(T()~;

r', :.U. 211 lti i-:.:ilogr:~nlOs de crnr){me~ su,cja lW.~H piso::':
1.1) l, 4 (> ~~.~ pl:mch:;,s silltéticac; para p¿llmilb:o
Dentro de esS¡),s cft:lticlitcif"S se considef:n1 ,;;ub;JnJt!l\' !.':.>Y 'pT".J

vechflbles p'; 12 'lOO dI' 1<1:': pleles nobl.; i'! 1" HlD
las pi-Ples y d l:¡;OlW::; 'iuel:, ·,l:{ 1-"'(" ¡;P'cl
plandla.s

INSTITUTO ESPANOl UE MONEUA
EXTRANJERA

COMEI~CIODEMINISTERIO

Mercado de 1)1 vlsa, 1p MadrId

Cambio}: olieiales del ¡Jiu :]0 deiuláo tlt' 1969

(-) Le l!ntlrt.a.cl0D ele; fl'mnco Delga se reCteore 11 tranCllF Ot'lga."I
~onvert1bles Cuando se trate de franoos belgas fjnaDclero~ 'W '.¡.oI14

~a.ré R 1m mlf¡m(Jf!l 18 Nlt;17.flr1ón '1 ... r~ nco!' hp;inl" blllet""

ORDEN de 24 de mayo de 1969 por la qU(' se C01l
cede a Moclestr, Asunciun Onliles el 'tégirnen de
reposición con ¡ranqui.cia arancelaria a la ímpor
tación de pieles, crupones suela y planchas sin
téticas para palmillas por exportaciones de calzado
de senara y niilos previamente realizadas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentario'; en el eX4

pediente promovido por la Empresa «Modesto Asunción Orgilé¡;»
solicitando la importación con franquicia arancelaria de pie
les, crupones suela para pisos y planchas sintéticas para palmi·
llas. como repoSIcIón por exportaciones previamente realizadas
de zapatos de sefiora y nifio (de 23 centímetros o mús de lon
gitud y de menos de 23 centímetros de longitud>.

Este Ministerio, cOllformándose a lo informado y pr-opuesto
por la Dirección General de PolHica Arancelaria, ha resuelto:

1." Se concede a la firm8. «Modesto Asunción OrgilÍ'$», con
domicilio en Oran Avenida, ~n, Elda (Alieanrel, la importación
con franquicia arancelaria de pieles y cueros de bovinos. ter
minados después de su curtlción (en box4 calO, charoles, pie
les de serpiente, curtidas y terminadas, pieles curtidas en ta
filete, pieles curtidas para forros, erupones suela para pisos
y planchas sintética..'l para palmillas (de 130 001' 85 celltime·
tros) , como reposición de las cantidades de estas materias pri
mas empleadas en la fabricación de zapatos de señora y nifio
(de 23 centímetros o más de longitud y de menos de 2:~ centíme
tros de longitud),

2." A efectos contables se establece Que:
Por cada cien pares de zapaiDs exportados. segú:l que .sean

UIV[6A6

1 dólar U. S. A ~ " .. " " ..
1 dólar canadiense •...... ., .
1. franco franees .> .
] libra eRter¡¡n,-l .
l franco suizo _ " "

lOO francos belgJ.s 1') " <0_"".

1 marco al~m¡:'n 'o,' ..

100 liras italianas 0 ••• o .

J florín holandés ,.
1 ('orona .sneCtl
1 corona danes~1.

] corona noruega
1 marco fL'11andé.s

100 chelines austriacos .
100 f':'>Cudos portugueS{'~

CompI"lI.(j(lJ

Peset~

~:;!l,BOO

fH575
l'Úl33

166.811
16.Hhj

]:~3,794

J7A57
n.1:~::~

'!:} '6'"
iY4SH
~·(277

9,,;,g:.!
;!-,JiU

~Y)!I,81;;

~'45J)!l4

VenaeaOI

70m n
6471J~
¡·:un;¡

167::51:1
16,2H

]:;9,211
17,5Di!
] 1,165
1'1224
13:52g
B.:ii)4
9,811

HUi62
27-0.C.27
245,8::11


